
l.m 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2020 00442 

 

          1. Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante, 

como quiera que en el auto anterior se incurrió en error, de conformidad con lo 

previsto en el art. 286 del C. G. del P, se corrige, en el sentido de indicar que se debe 

notificar en debida forma a «MARIBEL NAVARRETE ROMERO» y no como allí se 

dijo. Lo demás permanece incólume. 

 

        2. Incorpórese a los autos para los fines de ley la documental aportada por la 

parte demandante en la que da cuenta el envió del citatorio de que trata el artículo 

291 del C.G del P. Sin embargo, con el fin de precaver nulidades se REQUIERE a la 

parte actora para que, en el término de 30 días adjunte la documental anexa con el 

citatorio, así como la notificación por aviso de que trata el artículo 292 ibidem, so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  
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